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Cuernovoco, Morelos o veintinueve de moyo de dos mil

veinticuotro.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrofivo, TJA/2'S/204/2023, promovido por  

 por su propio derecho. en contro de lo Secretorío de

Hociendo del Eslodo de Morelos, Coordinoción de Político de

lngresos del Esiodo de Morelos, Direclor Generol de Recoudoción

del Eslodo de Morelos, Procurodurío Fiscol del Estodo de Morelos,

lo que se hoce ol tenor de los siguientes:

RESULTANDOS

l. Presenloción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés, onte lo Oficiolío de

Portes Común de este Tribunol, comporeció lo porte octoro

promoviendo demondo de nulidod en contro de los outoridodes

demondodos Secrelorío de Hociendo del Esiodo de Morelos,

Coordinoción de Político de lngresos del Estodo de Morelos,

Director Generol de Recoudoción del Estodo de Morelos,

Procurodurío Fiscol del Eslodo de Morelos, norró como hechos de

su demondo, mismos que en obvio de repeticiones innecesorios

oquí se tienen por íntegromenie reproducidos, como si o lo letro se

insertosen; expresó los rozones por los que impugno el octo; ofreció

sus pruebos y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Acuerdo de qdmisión y emplozomienlo. Por outo de fecho

cuotro de octubre del oño dos mil veintitrés, se odmitió o trómite

lo demondo ordenóndose formor y registror en el libro de

Gobierno correspondiente, con los copios simples se ordenó

emplozor o los outoridodes demondodos, poro que dentro del
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término de diez díos diercn contestoción o lo demendo, con el

opercibimiento de que, en coso de no hocerlo, se les tendrío por

preclui,Jo su derecho y por contestodos en sentido ofirmotivo los

hechos directomente otribuidos en su conlro. Se tuvieron por

ofrecidos los pruebos documentoles ogregodos o su escrito de

demordo. Se negó lo suspensión solicitodo o lo demondonte.

3. Conlesloción de demondo. Prccticqdo que fue el

emplozomiento de ley, medionte outo de fecho seis de noviembre

dos mil veintitrés, se tuvo o los outoridodes demondodos, dondo
con esloción en tiempo y formo, o lo demondo entoblodo en su

ccntro, con lo que se mondó dor visio o lo porte ocioro poro que

morifestoro lo que o su derecho correspondiero, osimismo se le

ccncedió el término de quince díos poro ornplior su demondo.

4. Desqhogo de vislo Medicnte outo de fecho seis de diciembre

Ce dos mil veintitrés, se tuvo por precluido su derecho poro el

Ceschogo de visto.

5. Aperturo del juicio o pruebo. Medionte outo de fecho quince

de diciembre de dos mil veintitrés, se ordenó obrir el juicio o
pruebo, concediendo o los portes un término común, de cinco

díos poro ofrecer los que estimoron pertinentes; hociéndose

constor que hobíon tronscurrido los quince díos concedidos o lo
octoro, poro omplior lo demondo, sin que lo hubiese hecho.

ó. Pruebos. El veinticuotro de enero de dos mil veinticuotro, se

ocordó sobre lo odmisión de los pruebos de los portes; y por

permitirlo elestodo procesol, se señoló fecho poro eldesohogo de

lo Audiencio de Ley correspondiente.

7. Audiencio de pruebos y olegotos. Finolmenie, el dío cotorce de
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mozo de dos mil veinticuotro, tuvo verificotivo lo oudiencio de

pruebos y olegotos, referido en el punto que ontecede, se citó o

los portes poro oír sentencio, lo que ohoro se emite ol tenor de los

siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Competencio. Este Tribunol en Pleno es competenle poro

conocer y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto

por los ortículos I ló frocción V de lo Constitución Federol; 
,l09 

bis

de lo Constitución Locol; l, 3, 7, 84, Bó, 89 y demós relotivos y

oplicobles de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos, 1,4, 16, 18, inciso B), frocción ll, inciso o) de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos.

ll.-Fijoción del oclo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de lo moterio, se procede o hocer lo f'rjoción

cloro y preciso de los punios controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, lo octoro señoló como octo impugnodo lo

siguiente:

"Lo resolución odministrotivo de 25 de ogosto

de 2023 dictodo en el recurso de revococión

con expediente ;'

En tonto que demondo como pretensión:
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"Lo nulidod de /o reso/ución odministrotivo de 25

de Agosto de 2023 dictodo en e/ recurso de

revococión con expediente 

Lo exis-encio del qcto impugnodo, se encueniro debidomente

ocreditodo con lo copio certificodo de lo resolución emitido en el

Recurso de Revococión medionte lo cuol se desechó el mismo o

lc demondonte, documentol que obro o fojos ó9 o lq 7T de outos,

y o lo cuol se le concede volor proboiorio en términos de lo
d'spuesio por los ortículos 437 frocción ll, 490 y 491 del Código

Procesol Civil de oplicoción supletorio o lo Ley de Justicio

ACministrotivo del Estodo de Morelos.

Lo onterior, sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod del mismo,

que de resultor procedenie su onólisis, se obordoró en el copíiulo

correspondienie de lo presente sentencio.

lll.- Cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este

punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

de orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen

o no los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo 37 porte in finet de lo Ley de lo moterio, en concordoncio

con lo estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de

oplicoción onólogo, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE tAS

CAUSALES PREVISTAS EN Et ARTíCUIO 73 DE tA tEY DE

AMPARO.2

¡ .\rtículo 3Z- (...) El Tribunol deberó qnolizor de oficio si concune olguno cousol de improcedencio
de los señolcdos en esle ortículo, y en su coso, decretor el sobreseimiento del juicio respectivo.
2 Jlrisprudencio, Noveno époco, lnsioncio; Primero Solq, Fuente: Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Gocefo, Tomo: lX, Enero de 1999, Pógino: 13.
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De conformidod con lo dispuesto en el último

pórrofo del ortículo 73 de lo Ley de Amporo los

cousolel de improcédencio deben ser exominodos

de oficio ¡r oebé obordorsé en cuolquier instoncio

en que eljuicio se eRcllenfre; de lql monero que si
' ..aen lo revisién se odvierle que exislen olros cousqs

de estudio preferente o lo invocqdo por elJuez porq
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sobréséer.,, hobrén de onolizoise, sin oiender

rozonomienlo olguno expresodo por el recurrenle.

Esto es osí porque si bien el ortículo 73 prevé diversos

cousos de improcedencio y todos ellos conducen
':

o decretor el sobreseimiento,en eljuicio, sin onolizor

el fondo del osunfo, de entre ellos existen olgunos

cuyo orden de imporioncio omerito'que se estudien

de formo preferente:, Unc de estos cousos es lo

inobservoncio ol principio de definitividod que rige

en el juicio de gorontíos; porque si, efectivomente,

no s€ ofendió,o ese pr¡ncipio, lo o66¡5n en, sí mismo

es improcedenté, pÚei se entiénde que no es éste
' ' " : 
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el momento de ejercitorlo; y lo ocfuolizoción de

este motivó conducé ol :So:breseimiento totol en el

juicio. Así,, si e!, 3r.r de iDistrito poro sobreseer

en el sentido de que se consintió lo ley reclomodo

y, por su porte; consideró de oficio que respecto de :

los restontes octos hobío dejodo de existir su objeto

o molerio; pero en revisién se,odvierte que ex¡ste,

otro de estndio preferente (inobservoncio, ol
.'

principio de definitividod) que dorío lugor ol':-..,.
sobreseimiento totolrenr,el jüícío r¡ que; por ello,

resultor'ron inotendibles los ogrovios que se hubieren
:i

hecho voler, lo procedente és invocóriol r¡otivo de':
sobreseimiento y con bose en él confirmor lo
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En el presénte juicio, los ot¡toridodes demondodos Secrelorío de

Hociendo del: Esfodo de Morelos, Coordinoción de Político de

lngresos del Eslodo de Morefo.s. Director Genefol de Recoudoción

del Eslodo de Morelos, P-rocurodurío Fiscql del Eslodo de Morelos,':
en lo contestoción de lc demordo, rnonifestcrcn que o su juicio se

octuolizobo lo cousol. de lmprocedencio p,revis-o en e[ qriículo 32,

frocción XVl, y 38, froccíón l[, en reloción con eldiverso 12, frocción

ll, inciso o), de to :Ley de Justiciq'Adrninistrotivo del estodo de

Morelos; ello. en qtención 'c que 'los n'ismss no dictoron,

o rd e n q ro n, eje c u to ro n, o, I r*nf o rc. n d e ejecu i or eJ o ct o im p u g n o d o,

por lo ;qu6 no .se deben. consideror como outor.idodes

demondodos.

En lo especie, esté Tribunol Pleno, considero qJe, se octuolizo lo

couso de improcedencio del presente' juicic, en ofención o que,

en efecto de lo copio certificodo de lo resc,ución impugnodo se
:

odvierte que quien em:tió Io n ismc fue lo Licenciodo 

, Subprocurqdorq Fiscql de Asuntos Eslolotes, de lo

Procurqdurío Fiscot de lo Secréloríq de Hociendo del Poder

Ejeculivo; por ende,,lcs outoridode; que f ..re1on demondodos no
I d¡ctoron lo mismo, en consecuencio, lo procedente es decrelor el

sobreseimiento.
:

' Al respecto, el sobreseirniento en el juicio de:nulidcd se configuro

cuondo existe impedimento legol ,poro c'"ro izor el fondo del

, osunto, entre ofros supuest.os, por [o octuolizociÓn de olguno

couso db improcedencio ojeno o lo litis,principol, entendido como

sustonciol sobre los derechos en dispuio, por enCe, su esencio es
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odjetivo, controrio o sustontivo

Así, lo improcedencio se erige como lo ousencio de soporte legol,

cuyo efecto es impedir el estudio de lo cuestión sustonciol

propuesto, ol no estor sotisfechos los condiciones que permiten

llevor o cobo ese onólisis, cuyos supuestos se enuncion en el

ortículo 37, de lo Ley de Justicio Administrotivo del estcdo de

Morelos y, dodo su noturolezo jurídico, se reofirmó su estudio de

oficio debido o los consecuencios generodos en coso de estor

ocreditodo, pues se instituye como el supuesto jurídico por superor,

rozón por lo cuol, de proborse olguno de esos hipótesis, el efecto

consecuente seró fener por ocreditodo el motivo poro sobreseer

eljuicio de nulidod.

Ahoro bien, el Diccionorio Jurídico Mexicono del lnstituto de

lnvestigociones Jurídicos, Editoriol Porrúo, Octovo Edición, México,

1995, pógino 2637, en reloción con el sobreseimiento señolo:

"Sobreseimiento. l. (Del lotín supercedere; cesor, desistir). Es lo

resolución judiciol por lo cuol se decloro que existe un obstóculo

jurídico o de hecho que impide lo decisión sobre el fondo de lo

controversio".

Así, el sobreseimiento se do, como resultodo de estor probodo

olguno couso de improcedencio, entre otros supuestos, dodo que

sin esto, oquel no podrío justificorse, pues lo improcedencio es lo

couso y lo conclusión es el sobreseimiento; por tonfo, si lo
improcedencio conllevo elsobreseimiento, entonces, su estudio es

preferente o cuolquier otro cuestión e, incluso, se debe llevor o

cobo de oficio, pues de lo controrio se generorío inseguridod

jurídico ol proceder ol onólisis de un ospecto de fondo sin estor

justificodo su procedencio, lo cuol desorticulorío lo estructuro del

juicio de nulidod; de ohí que el sobreseimiento sí constituye un follo
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definiiivo ol concluir lc instoncio y no cefinir lo controversio de

fondo propuestc, que no delimito los derechcs sustoncioles de los

contendientes; por ende, el sc,breseimier-o justifico Io omisión de

onolizor los conceptos de nulicoC.

Bien, como se indicó crieriormente, lo resolución impugncdo, fue

emítido por lo Subprocurodoro Fiscol de A.suntos Esiotoles, de lo
Procurodurío Fiscol de lo Secr=torio de Hociendo del Poder

Ejecutivo, por lo tontc. se odvle e pues que, los outoridodes

demondodos orribo rnencioncdos, nD tuvieron intervención

olguno en lo emisión ce lo resolución de fecho 25 ,Ce ogosto del

oño 2023, dictodo con rno-ivc cel recurso de revococión con

número de expedienle  , pc'r lo que es procedente

sobreseer, el presenle juicio, respeclo de los outoridodes

demondodos Secretorío de Hociendo del Eslodo de Morelos,

Coordinoción de Político de lngresos del Estodo de Morelos,

Direclor Generol de Recoudoción del Estodo de Morelos,

Procurodurío Fiscol del Estodo de Morelos.

Por otro lcdo, debe decirse qu= este Tribtncl Plenc, se encueniro
jurídico y moteriolmen-e impcsibilitodo p,oro estudior lo legolidod

o ilegolidod de lo resolución impugnodo, pues, de hocerlo se

esiorío sustiiuyendo o lo demonconte.

Se ofirmo lo onterior, porque lo resoluciór inrp,ugnodo fue emiiido

por lo Licenciodo  , Subprocurodoro Fiscol

de Asuntos Eslololes, de lo Procurqdurío Fiscol de lo Secrelorío de

Hociendo del Poder Ejecufivo, sin emborgo, es-o outoridod no fue

demondodo.

Cierto del escrito iniciol Ce demondo se puede odvertir que se

señoló como outoridodes Cemondodos c:
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l. Secrelorío de Hociendo del Eslodo de Morelos.

2. Coordinoción de Polílico de lngresos del Estodo de Morelos.

3. Direclor Generol de Recoudoción del Estodo de Morelos, y,

4. Procurodurío Fiscol del Estodo de Morelos.

Ahoro bien, el hecho de que lo Licenciodo  ,

Subprocurodoro Fiscol de Asuntos Estololes, de lo Procurodurío

Fiscol de lo Secrelorío de Hociendo del Poder Ejeculivo, hoyo

dodo contestoción o lo demondo, no implico que se hoyo

cumplido con los formolidodes esencioles del procedimiento,

porticulormente de defenso de ésto outoridod, yo que contestó lo

demondo en representoción del Secretorio de Hociendo del

Poder Ejecutivo del estodo de Morelos, en términos de lo dispuesto

por el qrtículo ,l5, de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo

de Morelos.

Por lo que, de outos se odvierte que onte lo omisión de señolor

como outoridod demondodo o lo que emitió el octo impugnodo,

no se reolizó el emplozomiento, es decir, no fue llomodo o juicio,

por ello, este Tribunol Pleno, se encuentro imposibilitodo poro

estudior lo legolidod o ilegolidod de lo resolución impugnodo.

En los relotodos condiciones, lo procedente como se indicó, es

decretor el sobreseimiento del presente juicio, de conformidod

con lo que estoblecen los ortículos 37, frocción XVl, en reloción

con el38, frocción ll, ombos de lo Ley de Justicio Administrotivo del

estodo de Morelos.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se

RESUETVE
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PRIMERO.- Este Tribunol es competente poro conocer y follor el

presenfe osunto, en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO.- Por los rozones expuesios, se decreto elsobreseimiento

del presente juicio.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y en su oportunicod, orchívese el

presente osunto como definítivo y toiolmente concluido.

Así po'unonimidod de vofos lo resolvieron y firrroron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicic Administrotivo del Estodo de

Morelos, Mogistrodo Presidenfe GUILLERMO ARROYO CRUZ, Tiiulor

de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponerte en este osunto;

MARIO OómeZ LóPEZ, Secretorio de Estudio y Cuento hobilitodo

en funciones de Mogisirodo de lo Primero Solo de lnstrucción;

HILDA MENDozA cAPETltlo, secretorio de Acuerdos en funciones

de Mogístrodo de lo Tercero Solo de lnstrucción; Mogislrodo

MANI,Et GARCíA QUINTANAR, Titulor de Io Cuorto SoIo

Especiolizodo en Responsobili,lodes Administrotivos y Mogislrodo

JOAQUíN ROQUE GoNzÁtEz cEREzo, Titutor de lo euinto Soto

Especiolizodo en Responsobílidodes Administrotivos; onte ANABEL

SATGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien

outoriza y do fe.

RADO P D

ERMO CRUZ

TITUTAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCI
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ENTA HAB EN FUNCIONES DE
MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIóN.

HILDA M CAPETILLO

SECRETARIA DE ACUERD HABITITADA EN FUNCIONES DE

MAGISTRADA DE LA RCERA SALA DE INSTRUCCIóN.

GISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA

EN RESPONSABILIDAD

ESPECIALIZADA

ES INISTRATIVAS

I
T O.

JOAOUíN ROQUE GO CEREZO

CIALIZADATITUTAR DE LA QUINT

uD NISTRATIVAS

SECRETARIA DE ACUERDOS

ANABEL ADO CAPISTRÁN

emitido por el Pleno del Tribunol de
de fecho veintinueve de moyo del dos mil veinticuotro,
Adminislrotivo del Estodo de Morelos, dentro del juicio

de nulidod por  , por su

EN

Lo presente hojo conesponde o lo

contro de lo
del Estodo de
del Estqdo de

Morelos, Coordlnoclón de
prop¡o derecho, en
Políllco de lngresos

del Eslodo de Morelos, Procurqdurío Flscol
del

de
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